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C3;r.pan~1 de formación ~ ~nformación. bajo cllcma genérico «.'\limemos
de Epanrm, \' ha penmtldo establecer v dar a conocer el distintivo
((:~llmentos de España» como marca geñérica de ('alidad. cuya utiliza
Clún regula la Orden de 4 de marzo de !%'7,

Es. cvider:te ~ impo~nte promoción que la gastronomia puede
aportar a determmados alImentos, tan van~co<; y de excc!ente calidad.
18 que dC'be entrañar un fomento de nuestra producción alimentaria. En
consecuencia, se convocan premios para estimular la uul¡zación de estos
alimentos en los establecimientos nacionales de hosteleria v restaura-
ción. .

Las hases que regirán esta convocatoria son las siguientes:

!}r;mera.-Se c~nvoca el 11l Premio Nacional «Alimentos de España»
en ,las dos modahdadt;s, hostelería ): restauración, para galardonar las
~~l'JO~~s ¡¡C('lOnes reahzadas con objeto de potenciar la utilización y
(jlfuslOn de nuestros alimentos.

Scgunda.-Podrán participar en cada una de ambas modalidades
todos los establecimientos de hostelería v restauración con locales
Situados dentro del territorio nacionaL .

Te.rcera.-Todos los establecimientos interesados. en prinCipio. en
participar en esta convocatoria deberán dingirsc por escrito. antes del
día 1 de octubre de 1989. a la Dirección General de Politica A.lirnentaria.
pasco de Infanta Isabel, número L 2&014 Madrid. solicitando la
correspondiente información complementaria " las necesidades de
malenal propio de campaña que le serán facilitJ.dos de forma gratuita.

euarta.-~ps establecimientos participante"," podrán realizar cualquier
llpo. ~e acc1.on que con1plemente los objetivos básicos de la campana
gencnc.a ~<A.hmentos de Espana» y las campaúas esp¡..--cificas deproduclOs.

Qll!nta:~Serán a car~o de los partlclpantt"s los gastos origInados por
la rcahza~lOn de las ~ccJOnes específicas. asi como los ocasionados por
el n~ontuJe e insta.laclón del material aportado.

Sexta.-Las accJOnes se deberán realizar antes del I:S de octubre de
1989. Antes de su iniciación y. al menos. con una semana de anticipa
Ción se comunicará a la Dirección Genera! de Política Alimentaria las
fechas concretas de estas acciones y una breve descripción de las
mbmas. a fin de que permita realizar su seguimiento. asi como la
difu~ión de las acti"i~ades programadas.

Septlma.-Las accIOnes realizadas se describirán con la ayuda de
rcrs9~al de la. Adr:t,inistración en una brev(' Memoria que deberá
rell1l.tlrSC a la DlrecclOn General de Po.lítica Alimentaria, antes de 20 de
DclUore de 1,989, ~ara s!-1.examen y ca.1tficación por un Jurado que. bajo
la presldcnCJ,a dell~ustn~Imo señor DIrector general de Política Alimen
tana y la VicepreSidencIa de un representante con rango de Director
gcneral de la Secretaria General .de Turismo, estará integrado por
profeSIOnales expertos y personahdades de reconocida solvencia v
prestigio cn los campos de la hostelería y restauración. -

Ona\-!1,,:""Para cada una de las dos modalidades el premio será único
y conslstIra en una placa d¡;o plata con el distintivo «."'-limentos de
España>}. El Jurado tendrá facultad para conceder, si lo estimara
oponuno. dos accésit i?ara cada modalidad. que seran placas similares
a la otorgada para. el pnmer premio, ~l Jurado tendrá amplias facultades
para declarar desIena la convocatona. aumentar el número de accésit,
o tomar cualquier otra decisión que estimara oportuna.

Novena.-EI k"1110 del Jurado será inapelable v su resolución se hará
púbhca antes del dia 31 de octubre de 1989. Se hará entrega del premio
en un acto de máxima difusión.

Madnd. ::0 de abril de 1989.-EI Director general. Mariano !\'Iaraver
y López del Valle.

Primera.-El premio será único, consistente en un viaje de duración
máxima de siete días. "alorado en una cuantía de hasta 1.200.000
pesetas. placa de plata con el distintivo KA.lim¡;ontos de Espan3». para el
Colegio premIado, y diploma de honor para los alumnos ganadores del
premio.

Segunda.-Podrán optar a dicho premio colectivos de alumnos de
Educación General Basica cuyas edades estén comprendidas entre los
dicz y los quince anos. cuyo número no sea inferior a 10 ninos ni
superior a 40.

Tercera<-El trabajo realizado por cada colectivo de alumnos dehenj·
estar concebido como una unidad en la que se recojan dei modo que se
estime más didáctico los aspectos de predominante interés de uno o de
,"arios de los «Alimentos de España» (naturaleza. propiedades y valor
nutritivo. producción. transformación. comcrcialización. g.astronomía.
etcétera).

Cuarta.-La fOffi1a de presentación se deja a la libre iniciativa de los
participantes. pudiendo incluir las ilustraciones \' el material audiovisual
que se consideren procedente. .

Quinta.-En cada caso el trabajo presentado deberá haber sido
realizado bajo la dirección y supervisión de un Profesor del Centro de
Educación General Básica en el que los participantes cursen sus
estudios, asi como ir avalado por la Dirección de dicho Centro. con el
visto bueno de su Director.

Sexta.-Los imeresados en esta convocatoria podrán disponer de
información complementaria proporcionada por el Ministerio de Agri
cultura. P('sca y Ahment3ción, en particular. ejemplares del matenal de
la campaña «.A.limentos de Espana):., debiendo para ello solicnarlo
mediante cana remitida a la Dirección Genera! de Política Alimentaria.

Séptima.-Lüs trabajos se remitirán igualmente a la Dirección Gene
ral de Política Alimentaria. paseo de lnfanta Isahel, L 1R014 Madrid.

Octava.-El plazo de admisión fmalizará el 15 de octubre de 1989,
inclusive.

No\"ena.-El Jurado que concederá dicho premio estará presidido por
el Director general de Política Alimentaria y compuesto por los
SIguientes miembros: Un representante de la Secretaria General Técnica
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, un representante de
la Subdirección General del Mercado Alimentaria y un representanTe de
la Dlreccion General de Centros Escolares del Ministerio de Educación
y Ciencia. quien actuará como Secretaría. El Jurado tendrá amplias
facultades para dividir el premio, así como para conceder dos áccesit que
consistirán en placa metálica con el distintiVO «Alimentos de España:.:.
a aquellos dos Centros escolares que así lo juzguen aconsejable, a tomar
cualquier otra decisión que estime oportuna.

Décíma.-El fallo del Jurado será lOapelable \" su resolución ~e hará
pública antes del 31 de octubre de 1989. Se hara entrega del premio en
un acto de máXIma difusión.

Undécima.-La realización del viaje tendrá lugar antes el 30 de
nO"lembre de 1989.

Duodécima.-Dícho viaje. previa consulta con los interesados, será
programado y organizado por la Dirección General de Política Alimen
taria. bajo cllema de «Viaje por la Ruta de los Alimentos de España»).
Durante el mismo los niños premi~dos deberán ir acompañados de un
Profesor del Centro de Educación General Básica en el que cursen sus
estudios, así como por un representante de la Dirección General de
Política Alimentaria.

Madrid. 20 de abril de 19S9.-EI Director general. Mariano Maravef
y Lopez del Valle.

La misión que el Ministerio de Agricultura, Pesca \' Alimentación
tiene encomendada en cuanto a la promoción y fomento de la calidad
de los productos alimentarios. que desarrolla a traves de la Dirección
(;-eneral de PolítIca Alimentaria. ha conducido a la puesta en marcha de
l;¡ campana «A.limentos de España». que por cuarto ano consecutivo se
<.'s¡á llc\ando a cabo. y a la creación del logotipo ~(Alimentosde Espana»,
r:Qm(l marca genénca de calidad.

Espana ha sabido distinguirse por la enorme variedad y l::l extraordi
nari2 cIl.idad de muchos de sus productos alimentarios que hoy gozan
de ¡Impha aeeptanon en numerosos mercados extranjeros y son una de
las bases de nuestra cultura; por ello el conocimiento de dichos
produ~tos merece ser profundizado y ampliado a todas las vías posibles,
A tal 1m se ha creído conveniente ofrecer al público mfantll un incentivo
qU(~ estlmule su mterés por alcanzar el deseable nivel de conocimlentos
;:ccrCJ de los alimentos espanoJes de mayor rclevancia.

Esta Dirección General ha tenido a bÍen proceder a la convocatoria
del <dII Premio de Trabajos Escolares sobre "Ahmentos de Espana")} \'
apr~bar las bases por las que se ha de regir su concesión. que serán la's
slglllentes:

16562 RESOLVC1D.-V de JO de ah,.il de 1989, de la Dirección
Gel/cral de Po/(tica Alimcntaría, por la que se ,convoca el
dIJ PremIO de TrabajOS Escolares sohrc '·Ahmc!Jtos de
Espai'ia 0») .1' se apruehan fas hases que han de r{''Sir para la
cOllceSlon del mismo. -

16563 RESOLUC10N de 23 de mayo de 1989, de la Dirección
General de JIf Producción Agraria. por la que se concede la
homologaclOn a la estruclUra de protección marca
({Renau!t)), modelo 33 Gil. t¡PO cabma con dos puertas.

:' _solicitud de «Comercial de Mecanización Agricola, Sociedad
Anomrna», y su~~dos. los ensayos y verificaCIOnes especificados en la
Orden de este Mllllsteno de 27 de julio de 1979.

~rimero.-Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
~Clón ala estructura de protección marca «Renaulb~. modelo 33 Gil,
upa cabma con dos puertas, válida para los tractores:

Marca: «Renault». Modelo: 75.34 MX, Versión: 4RM.
Marca; «Renault)}. Modelo: 75.32 MX. Versión: 2RM.
Marca: «Renault». Modelo: 70.34 Px. Versión: 4RM:
Marca: «Renault)}. Modelo: 70.32 PX. Versión; 2RM.
Marca: «Renault». Modelo: 65,34 MX. Versión: 4RM.
Marca: «Renault>:.. Modelo: 65.32 r-,·1X. Versión: 2RM
Marca: «Renault», Modelo: 90.34 MX. Versión: 4RM:
Marca: «Renau\t». Modelo: 90.32 MX- Versión: 2RM.
Marca; «(Renault>~. Modelo: 85.34 MX. Versión: 4RM.
Marca: «Renault». Modelo: 85.32 MX. Versión: 2RM.
Marca: «Renault». Modelo: 80.34 Px. Versión: 4RM.
Marca: «Renault», Modelo: 80.32 PX. Versión: 2RM.


